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Encontrándose el expediente en turno para la elaboración de la orden de 

pago de título judicial a la Perito, evidencia el Juzgado que, previo a emitir la 

respectiva orden, la Perito Mary Luz Mejía Echavarría, no informa en sus 

escritos su número de identificación (Cédula de Ciudadanía), documento 

indispensable para proceder de conformidad. 

 

Así mismo, se requiere a la citada auxiliar de la justicia para que aporte el 

certificado expedido por la entidad bancaria que acredite la titularidad de la 

cuenta, en la que pretende sea consignado el pago de sus honorarios, dado 

que, en el escrito allegado el 15 de octubre de 2021, no aporta dicha 

certificación.  
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